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BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

L u leyes, órdenes y anuncios hayan de insertarse en 
(os BOLKTIMRS o r i c iALEs se han de in:in<Ur al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Editores de los 
meticlouados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

rte pub l i c a t o r i o * >•>* . l i a n , r i e i M M u IOM d o m l n g o K . 

—O-PREOIOS DS SOSCRlCIOB.-e— 

En esta capital, llevado á domicilio, 2'BO pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella s'60 A mes; » al trimestre; 18 al semestre, y 38*80 por un año. 

Se admiten suscrielones en Madrid, en la Administración del BOLETIK, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del u-mpo do añono ea sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que toas 
á instancia de parle no pobre, se insertaran oficialmente: a*S-
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

. " H u m e r o « u « « l l o S O e > < n t l m o i d e p e - * e t a . 

Parte oficial. 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. MM. y Augusta Real familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Real Decreto. 

En virtud de la autorización concedi
da por el art. 1.° de la ley de 30 de Julio 
de 1S78; oído el Consejo superior de A g T ¡ - I 
cultura, Industria y Comercio, y confor
mándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno, y lo propuesto 
por el Ministro de.Fomento. de acuerdo 
con el Consejo do Ministros, 

Vengo en aprobar la adjunta reforma 
de la legislación penal de Montes, esta
blecida por las Ordenanzas de 22 de Di
ciembre de 1833. 

Dado en Palacio á 8 de Mayo de 1884. 

ALFONSO. 
El Ministro de Fomento, . 

4li>jnndro I ' idal y M o n . 

REFORMA DE LA LEGISLACIÓN PENAL DE MONTES 

RBTAULKCIDA POR LAS ORDENANZAS DE 22 
DE DICIEMBRE DE 1833. 

Articulo 1.° El que sin autorización 
competente ocupare, rompiere ó roturare 
todo ó parte de un monte público ó varia
re su cultivo incurrirá cu una multa igual 
al valor de lo aprovechado, decomisán
dose los productos forestales fraudulen
tos. Si éstos no fueren habidos, será do
ble el importe de la multa. 

Cuando el valor de lo aprovechado no 
pueda estimarse, la multa será igual al 
importe* de los daños y perjuicios ocasio
nados. 

En todo caso abouari el valor de los 
'laños y perjuicios que hubiere causado. 

Si loa productos hubieren sido ex
traídos del monte con ánimo de lucrarse, 
ó los hechos hubieren sido ejecutados con 
violencia ó intimidación en las personas 
«5 empleando fuerza en las cosas, se reser
vará su conocimiento á los Tribunales 
ordinarios. 

Art. 2.° Si la ocupación consistiere 
en la construcción de edificios, talle
res, hornos, chozas, barracas, coberti
zos^ etc., ademá9 de imponerse las penas 
señaladas en el artículo anterior se proce
derá á la incautación ó demolición, según 
convenga á los intereses públifcos; y si el 
terreno, objeto de la ocupación, rotura
ción, rompimiento ó variación de cultivo 
se hallare sembrado, quedarán las cose
chas á beneficio del propietario del mon

te, impidiéndose en di todo cultivo y aco
tándolo rigurosamente una vez levanta
das las cosechas. 

Art. 3.° El que alterare hitos, mojo
nes, lindes ó cualesquiera otra clase de 
señales destinadas á fijar los límites de 
montes públicos, será entregado á los 
Tribunales ordinarios para el castigo co
rrespondiente, con arreglo al Código 
penal. 

También serán entregados á la juris
dicción ordiuaria los culpables de iucen-
dios en los montes públicos. 

Art. 4.° El quo cortare ó arrancare 
árboles, leñas gruesas ó ramaje, cepas ó 
tocones, será castigado con una multa 
igual al valor do los productos, decomi
sándose éstos. Además indemnizará los 
daños y perjuicios. 

Si los productos hubieren sido extraí
dos del monte con áuimo de lucrarse, en
tenderán los Tribuualos ordinarios, con 
arreglo al Código penal. 

Art. 5.° El que descortezare árboles 
ó los abriere para extraer resina incurri
rá en una multa igual al valor do los 
productos aprovechados, además del re
sarcimiento de daños y perjuicios. 

Sijlos productos no fueren apreciables, 
la multa será igual al valor del daño 
causado. 

Art. 6.° El que descepare, descorte
zare ó mutilare árboles de modo, que los 
inutilice, será castigado como si lqs hu
biere cortado por completo. 

Art. 7.° Los que extrajeren espartos, 
juncos, palmitos ú otras nlautas indus
triales, bellota, piñón, ó pinas y demás 
frutos en los montes públicos, sin la au
torización competente y con el fin de 
echarlos en el acto á las caballerías ó ga
nados, ó utilizarlos por otros medios, 
serán castigados con una multa igual al 
valor de lo aprovechado, abonando ade
más I03 daños y perjuicios. 

Igual pena se impondrá por la extrac
ción de hojas frescas ó secas, mantillos, 
estiércoles, hierbas, piedras, areuas ú 
otros productos análogos. 

Si los productos hubieren sidos extrai-
j dos del monte, los dañadores serán juz

gados por los Tribunales ordinarios, con 
arreglo al Código penal. 

Art. 8.° El dueño de ganados que en
traren en los montes públicos siu autori
zación competente, será castigado con la 
multa, por cada cabeza de ganado: 

I 1.° De 0'75 céntimos de peseta á 
: 2'25 si fuere vacuna. 

2.° De 0 ($0 id. id. á 2 si fuere cabrío. 
3.° De 0'25 id. id. á l'óü si fuere ca

ballar, mular o asnal. 
' 4.° De O'IO id. id, á 0<2o si fuere la
nar ó de cerda. 

Si el monte estuviere declarado tallar, 
i ó tuviere menos-de 10 años, en caso de 
i reincidencia, ó sí la entrada se hubiere 
I verificado de noche, se impondrán siem

pre las multas en su grado máximo. 
En las infracciones por pastoreo, 

además de las multas se hará también 

efectivo el importe de los daños y per
juicios. 

Art. 9.° Se entenderá que hay reinci
dencia siempre que al citarse el acuerdo 
imponiendo las multas no haya transcu
rrido un año desde la fecha en que el 
contraventor hubiere sufrido otro castigo 
análogo. 

Art. 10. La indemnización de daños 
se hará valorándose su eutidad, atendido 
al precio de la cosa siempre que fuere po
sible. 

Art. 11. La indemnización de perjui
cios comprcuderá los que se numeren 
causado á los dueño3 de ios montes. 

Art. 12. La obligación de reparar el 
daño é indemnizar los perjuicios se tras
mite á los herederos del responsable. 

Art. 13. En caso de ser dos ó más los 
responsables, la Autoridad correspondien
te señalará la cuota proporcional de que 
deba responder cada uuo, así en concep
to de multa como en los daños y perjui
cios, teniendo en cuenta las circunstan
cias del caso. 

Art. 14. Los que intencioualmonte, 
por negligencia ó por descuido causaren 
un daño cualquiera en montes públicos, 
no penado en las anteriores disposiciones, 
serau castigados con la nuil ta del medio 
al tanto del daño causándolo,- si fuere esti
mable y no siéndolo, con la de 5 á75 pe-
S C t l S . 

Art. 15. Caerán siempre en comiso 
las iierramientas, instrumentos útiles y 
demás efectos que se empleen en la eje
cución de cualquier daño ó hecho penado 
en las anteriores disposiciones; los cuales, 
según los casos y circunstancias, serán 
cuajcuudos^su pública subasta, devuel
tos á sus dueños, ó inutilizados si son de 
ilícito comercio, con arreglo á lo que re
sulte de las diligencias y disponga en su 
vista la Autoridad que conociere del 
hecho. 

Art. 16. Al culpable de dos ó más in
fracciones se impondrán todas las respon
sabilidades correspondientes á las diver
sas que hubiere cometido. 

Art. 17. La responsabilidad de las 
contravenciones se extingue: 

1.° I'or la muerte del infractor cuando 
á su fallecimiento no hubiere recaído 
providencia definitiva. 

2.° Por el pago de la multa. 
. 3.° Por indulto. 

4.° Por la prescripción de la falta. 
5.° Por la prescripción de la pona. 
Art. 18 . Las faltas prescriben á los 

dos meses. 
El término de la prescripción comen

zará á correr desde .el día en que se hu
biere cometido el hecho; y si entonces no 
fuere conocido, desde que se descubra y 
se empiece á proceder para su esclareci
miento y castigó. 

Esta* prescripción se interrumpirá 
desde que el procedimiento se dirija con
tra el culpable, volvieudo á correr de 
nuevo el tiempo de la prescripción desde 
que terminen las diligencias sin ser im

puesta la responsabilidad ó se paralice 
el procedimiento, á no ser que la parali
zación sea motivada por rebeldía del cul
pable ó por efecto del período. electoral. 

Art. 10. Las multas impuestas pres
criben al año. 

El tiempo de esta prescripción co-
meuzará á correr desde el día en que se 
notifique la providencia firmo al denun
ciado; y se interrumpirá, quedando sin 

el tiempo transcurrido, cuaudo co
metiere una nueva infracción antes de 
completarse éste, ó cuando por efecto de 
la ley electoral no pudiere procederse á 
la exacción de la multa; sin perjuicio de 
que la proscripción pueda empezar á co
rrer de nuevo. 

Art. 20. La responsabilidad civil de 
reparar los daños o indemnizar los per
juicios se extinguirá del mismo modo 
que la9 demá3 obligaciones, con sujeción 
á las realas de Derecho civil. 

Art. 21. Todo aprovechamiento do 
productos forestales se adjudicará preci
samente en subasta pública, exceptuán
dose los que determina el a r t . 94 del re
glamento de 17 de Mayo de 1865. y se 
consignarán en los planes anuales de 
aprovechamiento. 

La Autoridad ó funcionario público 
que ordenare o consintiere algún aprove
chamiento fuera de los consignados en el 
plau, pagará como multa el importe de 
aprovechado, y en caso de habar desapa
recido los productos abonará además su 
valor al dueño del monte, declarándose 
nula la concesión, y siendo exigible á la 
misma Autoridad ó funcionario público el 
importe de los daños y perjuicios que se 
hubieren causado. Si existiereu los pro
ductos, ya elaborados ó en disposición de 
serlo, se enajenarán en pública, recibien
do su importe el propietario del predio, 
con la deducción A A 10 por 100, que in
gresará en el Tesoro público con destino 
á mejoras. 

Art. 22. La Autoridad que no diere 
1 á los pliegos de condiciones la necesaria 
I publicidad, con arreglo á lo que previene 

el reglamento, ó variare el sitio, hora 6 
día del consignado en los anuncios, será 
penada con la imposición de una multa 
igual al 10 por 100 del importe del apro
vechamiento, objeto de la subasta, decla
rándose nulo el remate. 

Art. 23. No podrán tomar parte en las 
subastas de aprovechamientos en los 
montes públicos: 

1.° Las Autoridades que presídanlas 
subastas ó deban asistir de oficio -á ellas. 

2.° Los empleados facultativos ó su
balternos. 

3.° Los individuos de los Ayunta
mientos y Secretarios de los pueblos due
ños del monte. 

Los que esto hicieren abonarán como 
multa el 20 por 100 del valor de lo subas
tado y se declarará nula la subasta. 

Si se hubiere dado principio al apro
vechamiento, abonarán además el impor
te de lo cortado, que será decomisado, y 
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los daños que hayan causado al monte. 
Art. 24. Uua vez hecha la adjudica

ción de un aprovechamiento, no podrá 
bajo ningún concepto variarse el produc
to objeto de la subasta; de hacerlo, abo
nará el rematante por vía de multa el do
ble del precio de lo aprovechado, restitu
yendo los productos ó su precio y abo
nando los daños causados. 

La Autoridad ó funcionario público 
que lo hubieren permit:do ó tolerado in
currirán en las penas de malversión ó 
concusión, y serán entregados á los Tri
bunales de justicia. 

Art. 20. 101 rematante de productos 
forestales que dejare transcurrir el plazo 
señalado en los pliegos de condiciones sin 
haber hecho operación ninguna en el 
monte, ni entregado parte alguna del 
remate, pagará una multa igual al 10 
por 100 del remate, además de la repara
ción de daños é indemnización de los per
juicios que se hubieren causado. 

Art. 26. El rematante de productos 
forestales, que diere principio al aprove
chamiento sin la autorización competen
te, perderá lo cortado si está en el monte, 
abonando además su importe; como mul
ta y en el caso de haber desaparecido, el 
doble del valor. 

Si el aprovechamiento consistiere en 
pastos se le impondrá una multa igual al 
importe de lo aprovechado. 

Art. 2?. El rematante que dejare trans
currir el plazo señalado sin haber termi
nado el aprovechamiento perderá los pro
ductos que aun no se hayan extraído del 
monte y el importe de lo que hubiere en
tregado á cuenta del precio del remate 
con arroglo á las condiciones del contra
to; todo lo que cederá en favor del dueño 
del monte, salvo el 10 por 100 del impor
te, quo ingresará en el Tesoro, abonando 
además los daños y perjuicios causados 
al monte. 

Art. 28. Al que contraviniere á lo dis
puesto en los pliegos de condiciones que 
sirvan de base á las subastas de productos 
forestales, variando los sitios designados 

Íior el personal facultativo j ara establecer 
os hornos de carbón, las chozas ó talle

res, caminos de saca y arrastre de pro
ductos, se le impondrá una multa que no 
será menor del 1 por 100 del valor del 
aprovechamiento, abonando además los 
daños y perjuicios. 

Art. 29. Los rematantes de bellotera 
ó montanera que tuvieres sus ganados 
fuera de los sitios señalados para que se 
efectúe el aprovechamiento, pagarán 
nna multa que no será menor del 1 por 
100 del valor de lo subastado. 

No podrán sacar fuera de los montes 
fruto alguno, como así no se consigne 
en el pliego de condiciones; el que lo hi
ciere perderá el fruto y se le impondrá 
como multa uua cantidad igual al valor 
del fruto extraído. 

Si hubiere sido sacado \a, y no de
comisado, la multa será igual al doble 
del valor. 

Art. 30. Los rematantes de productos 
forestales quedan obligados al fago do 
las multas, restitución y resarcimiento 
de daños que se causen dentro de los lí
mites señalados á la localidad donde ha 
de efectuarse el aprovechamiento y cu 
nna zona de 200 metros alrededor si no 
denunciaren en el término do cuatro días 
al causanto del daño. 

Art. 31. En el caso de declararse 
nula una subasta por fraude ó colusióu, 
el rematante será condenado, además de 
las multas prescritas y la indemnización 
de daños, á la restitución de las maderas 
ú otros productos beneficiados, ó á pagar 
su valor al tipo de subasta, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieren 
podido incurrir la Autoridad ó funcionario 
que hubiesen contribuido al fraudo ó 
colusión. 

Art. 32. Los pueblos á quienes co
rresponda el uso gratuito délos productos 
de los montes no procederán á ejecutarlo 
sin la autorización del Jefe del distrito, 
el que la concederá cuando se le presente 
la carta de pago del 10 por 100 del im
porte de lo que haya de aprovecharse, 
según dispone el art. 6.° de la ley de 11 
de Julio de 1877, cou las excepciones que 
•en el mismo artículo se preceptúan. 

Los que contravinieren esta disposi

ción abonarán como multa el valor de los 
i productos aprovechados. 

Art. 33. Los pueblos usuarios no po
drán en ningún caso variar el destino 
para que se concedan los productos ni 
enajenarlos. 

Los que esto hicieren pagarán como 
multa el valor de los mismos. 

Art. 34. Los ganados de los pueblos 
q.uc tengan derecno al aprovechamiento 
do pastos sólo podrán entrar en Jos sitios 
que se señalen por los ingenieros del dis
trito, según los planes de aprovecha
miento. 

El que contraviniere á esta disposf-
cióu pagará 10 céntimos de peseta por 
cabeza de ganado, además del resarci
miento de daños y perjucios. 

Art. 35. En los moutes declarados 
ya do comúu aprovechamiento, ó que en 
adelante se declaren, tienen derecho á 
pastar gratuitamente los ganados de 
uso propio de cada vecino; entendiéndose 
por tales las cabezas de ganado mular, 
caballar, boyal y asnal destinados á los 
trabajos agrícolas é industriales de los 
vecinos, y las de cabrio, lanar y de cerda 
que cada vecino dedica al consumo propio 
de su casa; abonaudo el 10 por 100 de la 
tasación de los pastos que consuman. 

Los ganados de labor aprovecharán 
gratuitamente y sin abonar el 10 por 100 
los productos de las dehesas boyales, y 
donde no haya declarada finca alguna 
cou este carácter, y sí de común aprove* 
chamiento, tendrán derecho á pastar en 
éstos con las mismas condiciones. 

Tanto cu los montes de común apro-
vechamientocomo en lasdehesas boyales, 
se subastarán los pastos sobrantes una 
vez cubiertas las atenciones antes men
cionadas; para lo cual los Ingenieros Jefes 
de los distritos incluirán en los planos de 
aprovechamientos la parto que deba re
servarse para los usos vecinales y la que 
deba ser enajenada. 

Art. 36. En los montes que no haya 
camino pastoril el Ingeniero Jefe ó em
picado del ramo en quien delegue seña-

! lará los caminos de entrada y salida en 
í los pastaderos; denunciándose todo ga

nado que se encuentre fuera de él. 
Art. 37. Para el aprovechamiento de 

los materiales de construcción y otros 
productos minerales de los montes pú
blicos, se tendrá presente lo que dispu
sieren las leyes de minería y de obras 
públicas acerca de los aprovechamientos 
y extracción de materiales de las dehesas 
uoyales. * 

Art. 38. No podrá establecerse dentro 
de los montes públicos ninguna clase de 
industria que necesite para su existencia, 
ya sea como primera ó segunda materia, 
los productos del suelo ó vuelo de los 
mismos, sin que se instruya un expe
diente en* el que se oiga el parecer del 
pueblo dueño del monte, del Ingeniero 
Jefe del distrito y Gobernador de la pro
vincia; resolviendo la Dirección general 
del ramo, previo informe de la Junta fa
cultativa del cuerpo de Ingenieros de 
Montes. 

Los particulares dueños de fincas lin
dantes con montes públicos podrán esta
blecerse en ellas libremente toda ciase de 
industrias, sien lo responsables de los 
daños que se causen en los montes pú
blicos por efecto de las mismas, excep
tuándose únicamente los hornos-de cal y 
yeso, ¡tara lo cual necesitarán la oportu
na autorización. 

Art. 39. De todas las multas que se 
hagan efectivas corresponde la tercera 
parte á los denunciadores. Cuando tenga 
lugar la condonación, ésta no alcanzará 
á la parte correspondiente á los denun
ciadores. 

Art. 40. Son Autoridades competentes 
para conocer de las denuncias, imposición 
y exacción de las multas v demás respon
sabilidades presentaren los artículos an
teriores, los Gobernadores civiles de las 
provincias y los Akaldes, con sujeción á 
las reglas siguientes: 

1.* La3 multas y demás responsabili
dades relativas á la roturación, corta, 
venta ó beneficio de aprovech-imientos 
forestales sin la autorización comoetente, 
al modo ó tiempo de efectuar dicnas ope
raciones, y á las infracciones que se co
metan de las reglas establecidas para la 

celebración de las subastas, serán in-
puestas por los Gobernadores. 

2." Las multas y responsabilidades 
pecuniarias de las demás clases de infrac
ciones, serán impuestas por los Alcaldes 
cuando su importe no exceda del límite 
para que les faculta la ley municipal. 

Las que excedan de dicho límite de
berán ser impuestas por los Goberna
dores. 

3.* De los daños causados en los mon
tes públicos, cuyo importe exceda de pe
setas 2.500, conocerán los Tr.bunales de 
justicia, con arreglo á las prescripciones 
del Código penal. 

4. a Cuando la infracción de un pre
cepto de las leyes y disposiciones vigen
tes que tengan penalidad señalada haya 
sido el medio de perpetrar un delito defi
nido en el Código penal, se reservará su 
castigo á los Tribunales. 

Art. 41. La Guardia civil, los emplea
dos de montes y los guardas locales de
nunciarán ante las Autoridades compe
tentes todo daño causado en los montes 
públicos y cuantas infracciones de las le
yes, reglamentos y demás disposiciones 
vigentes de ramo se cometieren. 

Art. 42. La* personas que se encon
traran en fragante contravención serán 
detenidas y presentadas á las Autorida
des, con los instrumentos y efectos con 
que fueren sorprendidos. 

Si existieren productos aprovechados 
fraudulentamente dentro del monte, se
rán embargados. 

En las infracciones que se cometieren 
por medio del pastoreo, sin perjuicio de 
disponer la inmediata salida del ganado 
del monte, so atenderá á que no quede 
abandonado, bien dilatando la aprehen
sión del pastor, si éste fuera concedido, 
bien acompañándolo hasta el redil más 
inmediato, ó bien usando cualquier otro 
medio que las circunstancias aconsejen. 

Art. 43. Todos los objetos embarga
dos, ó que se encuentren perdidos ó 
abandonados en los montes públicos se
rán entregados á la Autoridad competen
te, que dará recibo de ellos, cuidando de 
su custodia hasta que se acuerde el des
tino que deban tener con arreglo al ar
tículo 15. 

Art. 44. Las caballerías y ganados 
que se encontraren perdidos ó abandona
dos en los montes públicos se entrega
rán á los Alcaldes ó se depositaran en las 
casas ruralos? do los propietarios á quie
nes sirven, dando inmediatamente cono
cimiento al Alcalde. 

Si dentro do los cinco días siguientes 
al del embargo no se reclamaran los ga
nados ó caballerías, ó no se diere fianza 
suficiente á responder de los gastos que 
se originen y del valor del daño y mul
ta, se enajenarán aquéllos en pública su
basta, qne se anunciarán con veinticuatro 
horas do anticipación y.bajo la presiden
cia del Alcaide, cou asistencia del Regidor 
Sindico v citación del dueño de los gana
dos ó cabullerías, si se conociere. 

Del importe de la subasta se abonarán | 
los gastos que hasta aquella fecha se ha
yan originado de guarda y manutención, 
y el sobrante ingresará en las arcas mu
nicipales á responder del resultado de la 
denuncia. 

Art. 45. El Alcalde ante quien se ha
ga la denuncia podrá alzar provisional
mente el embargo bajo fianza suficien
te, que él mismo apreciará, poniéndolo 
en conocimiento del Ingeniero, en el tér
mino de ocho días, y éste á su vez lo ha
rá al Gobernador de la provincia en 
igual plazo. 

Art. 46. De todos los daños que se 
notaran en los montes públicos por la 
Guardia civil, empleados del ramo y 
guardas locales, se formulará por escrito 
la correspondiente denuncia aute el Al-
caldo del término municipal donde radi
que e¡ monte y se hará constar en la de
nuncia: 

1.a El día y hora en que se note el 
daño y nombre del pueblo á que el mon
te pertenece. 

2.° Nombre del monte y el de la loca
lidad en qne so haya cometido, señalan- ¡ 
do en lo posible los puntos que limiten el • 
sitio en que se causó el daño. 

3.° Se detallará con toda claridad si ; 
el daño consiste en corta de maderas, 

leñas gruesas ó ramajes, arranque de 
árboles, cepas ó tocones, rompimiento 
del suelo, variación de hitos ó mojones 
aprovechamiento de pastos sin autoriza
ción, hoja fresca ó seca, mantillo ó es
tiércoles, piedras, tierras, arenas, matas, 
juncos, hierbas, espartos, bellotas, pinas 
ú otros frutos silvestres, descortezamiento 
de árboles ó cualquier otro producto que 
exista dentro de los montes públicos. 

4.° En el caso de ser árboles cortados, 
arrancados ó inutilizados, se designarán 
sus dimensiones, midiéndoles directa
mente si no han sido sacados del monte, 
ó* por comparacióu con los que existan. 
Tomadas las dimensiones de les tocones 
si los árboles han desaparecido, calcula
rán un término medio entre las dimen
siones de los que allí existan y serán las 
que designen á los aprovechados. 

5.° Si son ramas, leñas gruesas ó ra
majes, descortezamiento, esparto, junco, 
hojas verdes ó secas, hierbas, estiércoles 
ó abonos, calcularán el número de este-
reos, quintales métricos, hectolitros 6 
cargas aprovechados, según la especie. 

6.° Si fueran bellotas, piñones ú otros 
frutos, los hectolitros. 

7.° Si rompimiento del suelo medirán 
la superficie roturada. 

8.° Si destrucción de hitos ó mojones, 
determinarán el número y expresarán si 
sólo ha sido variarlos de sitio, en cuyo 
caso medirán la superficie detentada, 6 
si han sido destruidos. 

9." Si el daño consistiere en el arran
que de piedra ó arena, calcularáu el nú
mero de metros cúbicos. 

10. Si encontrasen ganados pastando 
sin autorización, expresarán el número 
de cabezas por clases en el menor y el 
mayor. 

11. Si fuese incendio, medirán la su-
perfício quemada y harán constar el nú
mero de árboles quemados, con la nece
saria distiucióu de los inútiles y de los 
que sólo han sufrido daños que no son 
suficientes á causar la muerte del árbol. 

12. Si el daño consistiere en extrac
ción de resina, fijarán el número de ár
boles abiertos y cantidad probable de re
sina extraída y daños causados. 

13. En cada uno de los particulares 
expresados se hará la tasación de los 
aprovechamientos y además el daño cau
sado al monte. 

Art. 47. La presentación "de la de
nuncia ante el Alcalde se hará en el pre
ciso término de las veinticuatro horas de 
conocido el hecho, exigiendo el denun
ciante el oportuno recibo para su resguar
do que no podrá negarse á dar la citada 
Autoridad; pero si lo hiciere el denuncia
dor, lo pondrá en conocimiento de su Je
fe inmediato, quien á su voz lo hará al 
Gobernador de la provincia. 

El Alcalde que se negare á dar el re
cibo será castigado con la imposición de 
uua multa de 5 á 25 pesetas. 

Art. 48. Cuando por circunstancias 
muy especiales, que deberá hacer cons-
tare l denunciante, no pudiere presentar
se la denuncia en el término fijado en el 
artículo anterior, lo hará en plazo que 
no exceda de cuatro días, en cuyo caso 
instruirá las primeras diligencias, que 
con la denuncia entregará al Alcalde. 

Art. 49. De toda3 las denuncias pre
sentadas se dará conocimiento por el Al
calde al Ingeniero Jefe del distrito den
tro de los dos días siguientes, y ésto en 
igual término lo comunicará á su vez al 
Gobernador civil de la provincia. 

Art. 50. Presentada la denuncia, el 
Alcalde, previa ratificación del denun
ciante, citará al denunciado personal
mente, ó por cédula si no se lo encontra
re, v á los testigos si los hubiere, seña
lándoles el día y hora que han de pre
sentarse á su Autoridad con el fin de 
recibirles las correspondientes declara
ciones, cuyas diligencias deberán practi
carse dentro de los tres días siguientes 
al en que se le haya presentado la «de
nuncia. 

Art. 51. Cuando el citado no compa
reciere en el sitio, día y hora que se le 
hubiere señalado, le parará el perjuicio 
que haya lugar, sin que'por la falta de 
presentación se suspenda el curso del ex
pediente. En el caso de que el citado no 
resiJiere en el término municipal donde 
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radique el monte á que se refiera la de
nuncia, podrá dar sus descargos por es
crito ó por persona debidamente autori
zada para ello. 

Art. 52. La ratificación bajo jura
mento de los individuos de la Guardia 
civil y de los empleados de montes en las 
denuncias puestas por ellos hará fe, salvo 
prueba en contrario, cuando con arreglo 
al Código penal no merezca el hecho de
nunciado más calificación que la de 
falta. 

Art. 53. En el caso de que hubiere 
lugar á tasar el importe de lo aprovechado 
y de los daños y perjuicios, el Alcalde lo 
pondrá en conocimiento del Ingeniero 
Jefe del distrito, en el término de las 
•veinticuatro horas siguientes a! día en 
que finalicen las declaraciones. 

El Ingeniero Jefe, á las cuarenta y 
ocho horas de recibido el oficio, nombra
rá el empleado que haya de practicar 
este servicio, quien no podrá retrasar las 
tasaciones por más de diez días, á no 
impedirlo fuerza mayor. En ambos casos 
lo pondrá en couocimieuto del Ingeniero 
Jefe para que obre en BU vista, exigién
dose al que tuviere la culpa del retraso 
nna multa de 5 á 25 pesetas. 

Terminadas las diligencias de tasa
ción, se entregarán al Alcalde inmediata
mente. 

Art. 54. No obstante lo dispuesto en 
los artículos anteriores, cuando por la 
naturaleza del hecho que motívela denun
cia, por la cuantía de la inulta que haya 
de imponerse, ó por el importe de los 
daños causados, correspondiese elcono-
cimiento del asunto á los Gobernadores 
ó Tribunales de justicia, con arreglo á lo 
preceptuado en el art. 40, el Alcalde re
mitirá inmediatamente las diligencias á 
la Autoridad competente. 

Art. 55. Cuando corresponda á los Al
caldes conocer de las denuncias, además 
de las diligencias expresadas en los ante
riores artículos, podrán acordar la prác
tica de cualesquiera otras que conduzcan 
al esclarecimiento de les hechos á tin 
de dictar BU providencia con el debido 
acierto. 

Estas diligencias se sustanciarán en 
el preciso término de ocho días, pasado 
el cual, sin más dilacioneH dictará la pro
videncia definitiva; dando conocimiento 
de ella al Gobernador de la proviucia y 
al Ingeniero Jefe del distrito. 

Art. 56. Contra las providencias dic
tadas por los Alcaldes podrán los inte
resados reclamar ante el Gobernador de 
la provincia dentro de los ocho días si
guientes al de la notificación; pasado 
dicho plazo, no se admitirá reclamación 
alguna en la vía gubernativa. Se tendrá 
por notificación la orden firmada por el 
Alcalde en que se comunique la impo
sición de la multa. 

Art. 57. En !os casos en que deban 
conocer los Gobernadores de las denun
cias, dispondrán la práctica de las dili
gencias necesarias al esclarecimiento do 
los hechos, en la forma prescrita ante
riormente, si no se hubieran ejecutado, 
ante la Alcaldía que corresponda; cbser-
bándose las reglas siguientes: 

1.* Si las diligencias llegaren al Go
bierno civil en estado de poderse resolver 
en definitiva, deberá dictarse providencia 
en el término de diez días. 

2. a Cuando se reciña la denuncia sin 
diligenciar, ó los Gobernadores creyesen 
necesario encomendar la práctica de nue
vas diligencias á los Alcaldes ó emplea
dos del ramo, el plazo para resolver no 
excederá de treinta días. 

Art. 58. De las resoluciones que dic
ten los Gobernadores en los expedientes 
de denuncias darán conocimiento al In
geniero Jefe. 

Art. p9. Contra» las providencias que 
los Gobernadores dicten, ya respecto de 
las infracciones cuya corrección les está 
encomendada, ya eóufirinaudo ó modifi
cando las dictadas por los Alcaldes, sólo 
podrá ejercitarse la vía contencioso-admi-
nistrativa ante la t'omisión provincial, 
en la forma y términos que las leyes se
ñalen. 

Art. 60. Para el pago de toda multa 
«e concederá un plazo proporcionado á 
su cuantía que no bajo de diez días ni ex
ceda de veinte, pasado el cual se proce

derá por la vía de apremio contra los mo
rosos. 

El apremio no será mayor del 5 por 
100 diario del total de la multa, sin que 
exceda cu ningún caso del importe de la 
misma. 

El referido plazo empezará á contarse 
desde el día en que se notifique adminis
trativamente la imposición de la multa 
al interesado. 

Art. 61. Cuando los multados dejasen 
de satisfacer la multa, no obstante el 
apremio, los Gobernadores y los Alcal
des oficiarán á la Autoridad judicial para 
que proceda á su exacción con arreglo á 
derecho. 

Art. 62. Los multados que fueren in
solventes serán castigados con un día de 
arresto por cada 5 pesetas de multa de 
que deban responder. Cuando no llegue 
á 5 pesetas, serán castigados con un día 
de arresto. 

Por las demás responsabilidades pe
cuniarias en favor de tercero serán casti
gados también con un día de arresto por 
cada 5 pesetas. 

101 arresto por sustitución ó apremio 
de las multas no podrá exceder de treinta 
días si lo impusieren los Gobernadores, ni 
de quince si los Alcaldes, sin que esa res
ponsabilidad personal por insolvencia exi
ma á los interesados de la reparación del 
daño causado y de la indemnización do 
perjuicios si llegaron á mejorar de fortu
na, pero sí de las demás responsabilida
des pecuniarias. 

Art. 63. Las multas y los apremios 
serán satisfechos en papel de pagos al 
Estado. 

El resarcimiento por daños y la in
demnización de los perjuicios, así como 
el valor de lo aprovechado, se satisfarán 
en efectivo metálico, ingresando cu las 
arcas del ^Tesoro, de los Ayuntamientos 
ó de las corporaciones á quienes perte
nezca el predio. 

Art. 64. De toda denuncia que se hi
ciere por la Guardia civil, empleados del 
ramo, guardas locales, etc., remitirán los 
Gobernadores civiles á la Dirección ge-
ueral de Agricultura, Industria y Comer
cio'un estado trimestral con sujeción al 
modelo adjunto. 

Art. 65. De las sentencias firmes que 
recaigan en las causas por daños de to
das clases ocasionados en montes públi
cos las Salas de justicia remitirán copia, 
en tiempo oportuno y por conducto del 
Presidente de la Audiencia, á los Gober
nadores de las provincias respectivas 
para que éstos la pasen á los Ingenieros 
Jefes de los distritos forestales, según 
previene la Real orden dictada por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia en 8 de No
viembre de 1880. 

Art. 66. Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan á lo esta
blecido en los artículos precedentes. 

Aprobado por S. M. en Real decreto 
de esta fecha. 

MadridS de Mayo de 1884.=A. Pidal. 

(El modelo <¿ue se cita te inserta al,Anal 
de la plana k.*) 

Gobierno civil 
Sección de examen de cuentas. 

Circular. 

Resuelto como estoy á normalizar la 
Administración municipal en los pueblos 
de la provincia, cuya base principal es 
que la gestión económica reciba con tan
ta oportunidad como rigor la sanción 
que establecen las leyes, y cuterado con 
sorpresa del lamentable estado que ofre
ce la rendición de cuentas municipales 
habiendo pueblo quo no cumple tan im
portante servicio desde hace quince años, 
y ofreciendo entre todos los de la provin
cia el lamentable resultado de que se ha
llen por rendir mil ciento setenta y nueve 
cuentas, he dispuesto recordar á las Au
toridades locales, a*í como á los cuenta
dantes de los pueblos que se hallen en el 
caso expresado, la responsabilidad en 
que iucurreu, que estoy resuelto á hacer 
efectiva; exigiéndoles que en el improrro
gable plazo de quince días hagan rendir 

y rindan las cuentas de que se hallen en 
descubierto, remitiéndolas legalmente 
tramitada^ á este Gobierno, bajo aperci-
biraieuto'db exigirles enérgica y perso
nalmente la responsabilidad en que incu
rran y de obligarles al cumplimiento de 
tan importaute servicio por todos los me
dios coercitivos que por la ley me com
peten. 

Madrid 24 de Mayo de 1884.=E1 Go
bernador, Raimundo Fernández Villa-
verde. 

ttijiiiíacióii provincial. 

Esta Corporación ha acordado contra
tar en pública subasta, que tendrá efecto 
el día 25 de Junio próximo,á lasdoa de la 
tarde, cn.el Palacio de la misma, plaza de 
Santiago, núm. 2, bajo la presidencia que 
establece el art. 8.° del Real decreto de 4 
de Enero de 1883, el su ministro de 685.333 
kilogramos de pan, al precio de treinta y 
seis céntimos de peseta cada uno, que por 
término de un año so calculan necesarios 
en los establecimientos de Beneficencia 
Hospital provincial, dcSan.funn de Dios, 
Hospicio é Inclusa, conformo al pliego do 
condiciones que estará de manifiesto en 
la Seccióu de Beneficencia de esta Secre
taría todos los días no festivos* que me
dien hasta el del remate, de doce á cuatro 
de la tarde; debiendo consignarse como 
fianza provisional para tomar parte en la 
licitación 3.600 pesetas para el primero 
de dichos establecimientos: 1.332 pesetas 
para el segundo; 5.999 90 pesetas para 
el tercero; 1.404 pesetas para el cuarto, y 
12.335*99 pesetas para todos juntos; y 
como definitiva el doble de cada una de 
estas cantidades, ó sea el 10 por 100 del 
importe calculado al suministro, el cual 
se abonará por mensualidades vencidas 
en la Depositaría de fondos provinciales. 

Las fianzas provisionales ó definitivas 
que al objeto de la subasta se consignen 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de la Corporación en títulos de la Deuda 
del Estudio, serán al precio que tengan 
según la cotización oficial del día en que 
se constituyan. 

Los depósitos en metálico sólo se ad
mitirán en la Caja de esta Corporación 
hasta una hora antes de celebrar la su
basta, y los en efectos públicos hasta las 
tres de la tarde del día anterior. 

Madrid 20 de Mayo de 1884.=-E1 Pre
sidente accidental, J. Hernández Pri;-
ta .=E l Diputado Secretario, Presilla. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., que habita cn..%.., calle 

de , núm enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL sacando 
á pública subasta la Diputación provin
cial de Madrid el sumiuistro de pan que 
por término de un año necesiten los esta
blecimientos de Beneficencia de esta Cor
poración, el que suscribe, con estricta su
jeción al pliego de condiciones, se com
promete á suministrar á loa estableci
mientos (expresando los que sean ó al 
que ¿e rejera su proposición) los kilo
gramos necesarios de dicho artículo, al 
precio de (aquí la cantidad escrita en 
letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Esta Corporación ha acordado con
tratar en pública subasta, queteudrá efec
to el día 25 de Junio próximo, á las tres 
de la tarde, en el Palacio de la misma, 
plaza do Santiago, núm. 2, bajo la pre
sidencia que establece el art. 8.° del 
Real decreto de 4 de Enero de 1S83, el 
suministro de 1 930 quintales métricos de 
carbón de encina á precio do doce pesetas 
cada uno, quo se calculan necesarios por 
término de uu añoenlos Establecimientos 
de Beneficencia provincial, con arreglo 
al pliego de coudiciones que estará de 
manifiesto eu esta Secretaria, sección de 
Beneficencia, de doce á cuatro déla tarde, 
todos los días no feriados hasta el del re
mate; debiendo consignarse como fianza 
provisional para tomar parte en la licita
ción, mil ciento cincuenta y ocho pesetas, 

y como definitiva el doble de esta canti
dad ó sea el 10 por 100 del importe cal
culado al suministro, el cual se abonará 
por mensualidades vencidas en la Depo
sitaría de fondos provinciales. 

Las fianzas provisionales ó definitivas 
que alobjeto de lasubasta se consiguen en 
la Caja general de Depósitos, ó en la de la 
Corporación, en títulos de la Deuda del 
Estado, serán al precio que tengan, se
gún la cotizacióu oficial del día en que se 
contribuyan. 

Los depósitos en metálico sólo se ad
mitirán eu la Caja de esta Corporación, 
hasta una hora antes de celebrar la su
basta, y los en efectos públicos, hasta las 
tres de la tarde del día anterior. 

Madrid 20 de Mayo de 1884.=E1 
Presidento accidental, J. Hernández Pric • 
t a . =K l Diputado Secretario, Presilla. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle 
de núm , enterado del anuncio in
serto en el BOLETÍN OFICIAL sacando á 
pública subasta la Diputación provincial 
de Madrid el suministro del carbón de en
cina que durante un año necesiten los 
Establecimientos de Beneficencia de esta 
Corporación, cuyo consumo se calcula 
en 1.930 quintales métricos, se compro
mete á suministrar cada uno de esta con 
estricta sujeción al pliego de condiciones 
al precio de (aquí la cantidad escrita 
en letra.) 

(Fecha y firma del proponente). 

Administracción de Contribuciones 
y Rentas de la provincia de Madrid. 

Contribuciones é Impuestos equivalente 
d los de sal.—4.° trimestre de 1883-84. 

Esta Administracción, an i e go de la 
Delegación del Banco de España, conce
de sin ejemplar, la prórroga de seis días, 
ó sea hasta el día 4 inclusive, del próxi
mo raes de Junio, para quo los contri
buyentes que no hubieran satisfecho sus 
recibos de territorial é industrial del 4.° 
trimestre, v los del impuesto equivalen
te á los de sal, seguudo semestre de este 
año económico, puedan verificarlo sin 
recargo alguno en las oficinas de la Re
caudación. 

Madrid 28 de Mayo de 1884.=E1 Ad
ministrador de Contribuciones y Rentas, 
P. I., J. Antonio López. 

AyuiílaiitiiMitos. 

Madrid. 
Habiendo aprobado este Excelentí

simo Ayuntamiento una variante de ali
neación en la calle de Embajadores, se 
anuncia al público, por término de veinte 
días, para que llegue á conocimiento de 
aquellos á quienes pudiera afectar. 

Madrid 23 de Mayo de 1884.=K1 Se
cretario, Enrique Fernández. 

La Junta municipal se halla couvo. 
cada para celebrar sesión en estas Casas 
Consistoriales el día 31 del corriente, á 
las dos de la tarde, á fin de acordar un 
suplemento de crédito para el gasto que 
ocasiona el nombramiento de nn médico 
3.° de la Beneficencia, y del sorteo de los 
tliez señores asociados que con arreglo á 
la ley han de autorizar el censo electoral. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público, siendo esta segunda convo
catoria con arreglo al art. 140 de la ley. 

Madrid 28 de Mayo de 1884.^*El Se
cretario, Enrique Fernández. 
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Sustracción de produc-

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Hospital . 

E q virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, se cita por medio del 
presente á Amadora Martínez Yueisa, de 
3 2 años de edad, natural de la Ve^a. pro
vincia de Oviedo, soltera, pordiosera y sin 
domicilio fijo; para que en el término de 
seis días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto sea inserto en loa perió
dicos, se presente en este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, apercibida que de 
no verificarlo la parará el perjuicio que 
hubiere lugar; pues así lo tengo acordado 
en sumario que instruyó con motivo do 
la contusión que padece dicha sujeta y 
que segúu ha manifestado le fué causada 
en una casa <Ie comidas por unas mujeres, 
la cual fué dada de alta en el Hospital 
Provincial con fecha 2 4 de Abril último, 
ignorándose en la actualidad su paradero. 

Madrid 17 de Ma; odc 1884.=André8 
Calleja.=Por Cabrero.=E1 actuario, Ju
lián Cobo. 

L a t i na . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Latina de esta Corte, fecha 
deayer,dictada en cumplimiento de carta 
orden de la Superioridad referente ácau
sa seguida contra Cándido Contreras Ro
dríguez, por atentado se cita á Francisco 
González López, vigilante de Orden pú
blico, núm. 190, que manifestó vivir en 
la calle de Jardines, uúm. 34 , piso terce
ro, y Rafaela Lacabra Martínez, en la 
calle de Mesón de Paredes, núm. 3 7 ; para 
que en término de diez días comparezca 
aute la Sala de lo criminal, Sección pri
mera de la Excnia. Audiencia de este 
distrito, situada en e! piso bajo del Palacio 
de Justicia á practicar una diligencia 
como testigos en dicha causa, previnién
doles que si no comparecen les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho 

Madrid á 17 de Mayo de 1884.= 
V.° B.°=Felipe Peña.=El Escribano, 
Pedro Sáinz de Aja. 

Dirección general de Aduanas. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 2 9 de Abril último, el día 
11 de Junio próximo se celebrará en este 
centro directivo subasta pública para con
tratar el servicio de construcción de un 
entarimado en las cubiertas ó armaduras 
del edincio, que con destino á Aduanase 
está construyendo eu Irúu. El tipo máxi
mo admisible será el de 50 .436 pesetas 6 
céntimos. Las proposiciones se admitirán 
desde la una á la una y media del citado 
día en pliegos cerrados, redactados en pa
pel del sello undécimo, á los cuales ha 
de acompañar carta de pago de la Caja 
general de Depósitos que acredite haber 
consignado en la misma la cantidad «le 
1.000 pesetas en metálico, ó su equivalen
te en valores públicos á los tipos que es
tablecen las disposiciones legales vigen
tes. Dichas proposiciones se redactarán 
con arreglo al modelo de proposición que 
con el pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto eu el negociada de subastas de 
esta oficina general, todos los días no fe
riados, de once de la mañana á cinco de 
la tarde. 

Loa licitadores deberán rubricar la cu
bierta de los pliegos cerrados que presen
ten y acompañar la cédula personal, 

Madrid 2 3 de Mayo de 1 8 8 4 . = E 1 Di
rector general, P. 0., Pedro Alcántara 
de Escisa. 

MADRID: 18S4-—Imprenta del Hospicio. 


